
El pasado 23 de marzo de 2018 se publicó en la página del SAT un “anteproyecto” 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, del cual se destaca, para efectos de 
precios de transferencia, que se otorgará un plazo para presentar información de 
partes relacionadas residentes en el extranjero por contribuyentes que no opten por 
dictaminar sus estados financieros. 

A continuación, la transcripción de dicha publicación como referencia:
“Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR 
en relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no opten 
por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la 
información que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren 
dichas fracciones, contenida en el Anexo 9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del 
año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, siempre que, 
en su caso, exista consistencia con la información declarada en términos del artículo 
76-A, fracción II de la Ley del ISR, para lo cual los contribuyentes podrán presentar 
esta última declaración a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate.”

El plazo al 30 de junio es otorgado a las personas físicas y morales que están 
obligadas a la presentación del anexo 9 de la Declaración Informativa Múltiple y 
que no se dictaminen para efectos fiscales, siempre que la información presentada 
en dicho anexo sea consistente con la información presentada en la declaración 
informativa local de partes relacionadas, la cual, de acogerse a la regla, deberá ser 
enviada a más tardar el 30 de junio. 
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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